
TABLERO DE RENDICIÓN DE CUENTAS
ACTUALIZADO AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2025

SECRETARÍA PRESIDENCIAL DE LA MUJER
Información Pública

AUTORIDADES GESTIÓN DE PRESUPUESTO EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
POR GRUPOS DE GASTO

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR 
CLASIFICACIÓN GEOGRÁFICA SERVICIOS PERSONALES, TÉCNICOS Y PROFESIONALES

Secretaria Presidencial de la Mujer Licda. Ana Prudencia López Sales Presupuesto vigente 2025 Q45,000,000.00

Grupo (0): SERVICIOS 
PERSONALES Q17,833,168.50 Región (I): Región I Metropolitana Q30,505,195.80

Presupuesto para pago de salarios y honorarios Q23,312,159.00
Grupo (100): SERVICIOS NO 
PERSONALES Q3,896,900.22

Presupuesto ejecutado Q30,505,195.80

Grupo (200): MATERIALES Y 
SUMINISTROS Q2,081,864.43

Presupuesto ejecutado en pago de salarios y 
honorarios Q17,833,168.50

Grupo (300): PROPIEDAD, PLANTA, 
EQUIPO E INTANGIBLES Q309,925.50

Grupo (400): TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES Q1,025,394.46

Grupo (900): ASIGNACIONES 
GLOBALES Q5,357,942.69

Porcentaje de ejecución 67.79% Porcentaje de ejecución en el pago de salarios y 
honorarios 76.50%EJECUCIÓN 

POR FINALIDADES

Finalidad: Servicios Públicos 
Generales Q30,505,195.80

Personal permanente 011 88 personas

Personal temporal 021 10 personas

Servicios técnicos o profesionales 029 51 personas

Personal Administrativo, Técnico, Profesional Y 
Operativo 081 02 personas

Servicios técnicos o profesionales subgrupo 18 24 personas

Descripción del programa Presupuesto vigente Presupuesto ejecutado Procentaje de ejecución PRINCIPALES AVANCES O LOGROS
AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2025

 PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS

PROGRAMA 47 Promoción y Desarrollo Integral de la Mujer Q45,000,000.00 Q30,505,195.80 67.79%

1.Realizó el “Informe de Evaluación de la Política Nacional para la Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres (PNPDIM) 2008–2023”, con motivo 
de la finalización de su período de vigencia en el año 2023. El informe evaluó el impacto de los lineamientos establecidos en los 12 objetivos 
específicos, 65 ejes políticos, 364 programas, subprogramas, proyectos y actividades, así como de los 380 indicadores con sus metas, 
temporalidades y entidades responsables. 

2. Finalizó con la realización de 5 talleres para la actualización de la Política en los Departamentos de Izabal (2), Chiquimula (2) y Quiché (1). 
Asimismo, se sistematizó, procesó, depuró y consolidó información relevante de 1,703 registros recolectados en 60 talleres realizados en los 22 
departamentos del país y presentó la ponderación y hallazgos de información recolectada a nivel nacional para realizar la actualización de la Política 
Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres (PNPDIM 2026-2041), presentando las brechas estructurales detectadas por sector.

3. Realizó un taller para presentar los avances del Instituto Guatemalteco de Migración (IGM), el Instituto Nacional de Ciencias Forenses (INACIF), el 
Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP) y la Procuraduría General de la Nación (PGN) que participaron en la asistencia técnica para fortalecer la 
producción de datos con enfoque de género y reducir brechas en la información estadística, a partir de estos resultados, se realizaron 
recomendaciones para mejorar la calidad de los datos, como la inclusión de nuevas variables y desagregaciones

4. Fortaleció el compromiso interinstitucional para garantizar los derechos de las mujeres en el ámbito territorial mediante las siguientes acciones: -
Implementación del Marco Normativo Contra la Violencia: Se llevaron a cabo reuniones de “Lineamientos para la implementación del marco normativo 
y político para la prevención, atención, sanción y reparación digna de víctimas y sobrevivientes de violencia contra las mujeres mayas, 
garífunas/afrodescendientes, xincas, mestizas y ladinas” en Jutiapa, Petén y Escuintla, en donde participaron las Direcciones Municipales de 
Planificación (DMP), Direcciones Municipales de la Mujer (DMM) y Direcciones de Asistencia de Administrativa Financiera Municipal (DAAFIM).
Se realizaron reuniones de la “Red de DMM” en San Marcos, Jutiapa, Retalhuleu, Guatemala y Escuintla, en donde se abordó la CEDAW y 
observaciones finales del Decimo Informe, y el tema “Cuidados a las que cuidan”.

5. Realizó trabajo para fortalecer la capacidad de liderazgo, incidencia y participación de las lideresas en los diferentes espacios de toma de decisión 
dentro de los Consejos de Desarrollo, en ese marco se realizaron las siguientes acciones: 
-Talleres de Formación en los 22 departamentos del país con representantes de Organizaciones de Mujeres.
-En el acompañamiento a la Representación en el Consejo Departamental de Desarrollo (CODEDE), se llevó a cabo la revisión y retroalimentación de 
la “Guía para el acompañamiento de Seprem en el proceso de elección de representantes de organizaciones de mujeres ante los Consejos 
Departamentales de Desarrollo (CODEDE)”.
-Se llevó a cabo la reunión ordinaria de la Mesa Técnica de Mujeres (MTM) del Gabinete de Desarrollo Social, con el objetivo de dar seguimiento a las 
acciones priorizadas dentro del Plan de trabajo y la definición de prioridades de esta, para el 2026.

6. Se llevó a cabo la conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, con el propósito de reafirmar el 
compromiso del Estado en prevenir, atender, sancionar y reparar todas las manifestaciones de violencia contra mujeres y niñas mayas, garífunas, 
afrodescendientes, xinkas, ladinas y mestizas en Guatemala. Asimismo, a nivel de territorio, se realizaron actividades en los 22 departamentos del 
país en el marco de esta conmemoración. 
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